
COPARTICIPACION A MUNICIPIOS ART. 10º LEY 2148
ENERO 2011

BARRANCAS 35.500 35.500

LAS COLORADAS 30.000 12.658 17.342

LOS MICHES 30.000 2.453 27.547

RINCON DE LOS SAUCES 56.440 56.440

TAQUIMILÁN 32.000 10.311 21.689

VISTA ALEGRE 67.320 24.990 42.330

TOTAL 251.260 50.411,89 200.848

NETO A 
TRANSFERIR

Nota:
(1) Los descuentos que efectúa mensualmente la Subsecretaría de Hacienda del MHyOP son a fin de cancelar deuda con el 
EPEN (s/Acuerdo).

Fuente: Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Obras Públicas de la Provincia del Neuquén.

MUNICIPIOS

TOTAL 
COPARTICIPACIÓN 

BRUTA
(Suma Fija)

TOTAL
DESCUENTOS

(1)

* Cabe aclarar que a los Municipios de Caviahue-Copahue  y Villa Pehuenia  se le otorga mensualmente un aporte no 
reintegrable de $82.500  como suma fija porque no estan incluídos en la Ley Nº2148 debido a que se constituyeron Municipios 
de tercera categoría con posterioridad a la sanción de la mencionada ley.



COPARTICIPACION A MUNICIPIOS ART. 10º LEY 2148
FEBRERO 2011

BARRANCAS 35.500 35.500

LAS COLORADAS 30.000 11.594 18.406

LOS MICHES 30.000 2.686 27.314

RINCON DE LOS SAUCES 56.440 56.440

TAQUIMILÁN 32.000 7.355 24.645

VISTA ALEGRE 67.320 7.207 60.113

TOTAL 251.260 28.841,73 222.418

NETO A 
TRANSFERIR

Nota:
(1) Los descuentos que efectúa mensualmente la Subsecretaría de Hacienda del MHyOP son a fin de cancelar deuda con el 
EPEN (s/Acuerdo).

Fuente: Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Obras Públicas de la Provincia del Neuquén.

MUNICIPIOS

TOTAL 
COPARTICIPACIÓN 

BRUTA
(Suma Fija)

TOTAL
DESCUENTOS

(1)

* Cabe aclarar que a los Municipios de Caviahue-Copahue  y Villa Pehuenia  se le otorga mensualmente un aporte no 
reintegrable de $82.500  como suma fija porque no estan incluídos en la Ley Nº2148 debido a que se constituyeron Municipios 
de tercera categoría posteriormente a la sanción de la mencionada ley.



COPARTICIPACION A MUNICIPIOS ART. 10º LEY 2148
MARZO 2011

BARRANCAS 35.500 35.500

LAS COLORADAS 30.000 14.936 15.064

LOS MICHES 30.000 2.347 27.653

RINCON DE LOS SAUCES 56.440 56.440

TAQUIMILÁN 32.000 5.817 26.183

VISTA ALEGRE 67.320 67.320

TOTAL 251.260 23.099,96 228.160

Nota:
(1) Los descuentos que efectúa mensualmente la Subsecretaría de Hacienda del MHyOP son a fin de cancelar deuda con el EPEN 
(s/Acuerdo).

Fuente: Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Obras Públicas de la Provincia del Neuquén.

MUNICIPIOS

TOTAL 
COPARTICIPACIÓN 

BRUTA
(Suma Fija)

TOTAL
DESCUENTOS

(1)

NETO A 
TRANSFERIR

* Cabe aclarar que a los Municipios de Caviahue-Copahue  y Villa Pehuenia  se le otorga mensualmente un aporte no 
reintegrable de $82.500  como suma fija porque no estan incluídos en la Ley Nº2148 debido a que se constituyeron Municipios de 
tercera categoría posteriormente a la sanción de la mencionada ley.



COPARTICIPACION A MUNICIPIOS ART. 10º LEY 2148
ABRIL 2011

BARRANCAS 35.500 35.500

LAS COLORADAS 30.000 16.106 13.894

LOS MICHES 30.000 2.120 27.880

RINCON DE LOS SAUCES 56.440 56.440

TAQUIMILÁN 32.000 4.846 27.154

VISTA ALEGRE 67.320 67.320

TOTAL 251.260 23.072 228.188

Nota:
(1) Los descuentos que efectúa mensualmente la Subsecretaría de Hacienda del MHyOP son a fin de cancelar deuda con el EPEN 
(s/Acuerdo).

Fuente: Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Obras Públicas de la Provincia del Neuquén.

MUNICIPIOS

TOTAL 
COPARTICIPACIÓN 

BRUTA
(Suma Fija)

TOTAL
DESCUENTOS

(1)

NETO A 
TRANSFERIR

* Cabe aclarar que a los Municipios de Caviahue-Copahue  y Villa Pehuenia  se le otorga mensualmente un aporte no 
reintegrable de $82.500  como suma fija porque no estan incluídos en la Ley Nº2148 debido a que se constituyeron Municipios de 
tercera categoría posteriormente a la sanción de la mencionada ley.



COPARTICIPACION A MUNICIPIOS ART. 10º LEY 2148
MAYO 2011

BARRANCAS 35.500 35.500

LAS COLORADAS 30.000 15.468 14.532

LOS MICHES 30.000 2.016 27.984

RINCON DE LOS SAUCES 56.440 51.604

TAQUIMILÁN 32.000 4.836 32.000

VISTA ALEGRE 67.320 67.320

TOTAL 251.260 22.320 228.940

Nota:
(1) Los descuentos que efectúa mensualmente la Subsecretaría de Hacienda del MHyOP son a fin de cancelar deuda con el EPEN 
(s/Acuerdo).

Fuente: Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Obras Públicas de la Provincia del Neuquén.

MUNICIPIOS

TOTAL 
COPARTICIPACIÓN 

BRUTA
(Suma Fija)

TOTAL
DESCUENTOS

(1)

NETO A 
TRANSFERIR

* Cabe aclarar que a los Municipios de Caviahue-Copahue  y Villa Pehuenia  se le otorga mensualmente un aporte no 
reintegrable de $82.500  como suma fija porque no estan incluídos en la Ley Nº2148 debido a que se constituyeron Municipios de 
tercera categoría posteriormente a la sanción de la mencionada ley.



COPARTICIPACION A MUNICIPIOS ART. 10º LEY 2148
JUNIO 2011

BARRANCAS 35.500 35.500

LAS COLORADAS 30.000 14.605 15.395

LOS MICHES 30.000 2.147 27.853

RINCON DE LOS SAUCES 56.440 50.256

TAQUIMILÁN 32.000 6.184 -35.320

VISTA ALEGRE 67.320 67.320 0

TOTAL 251.260 90.256 93.684

Nota:
(1) Los descuentos que efectúa mensualmente la Subsecretaría de Hacienda del MHyOP son a fin de cancelar deuda con el EPEN 
(s/Acuerdo).

Fuente: Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Obras Públicas de la Provincia del Neuquén.

MUNICIPIOS

TOTAL 
COPARTICIPACIÓN 

BRUTA
(Suma Fija)

TOTAL
DESCUENTOS

(1)

NETO A 
TRANSFERIR

* Cabe aclarar que a los Municipios de Caviahue-Copahue  y Villa Pehuenia  se le otorga mensualmente un aporte no 
reintegrable de $82.500  como suma fija porque no estan incluídos en la Ley Nº2148 debido a que se constituyeron Municipios de 
tercera categoría posteriormente a la sanción de la mencionada ley.



COPARTICIPACION A MUNICIPIOS ART. 10º LEY 2148
JULIO 2011

BARRANCAS 35.500 35.500

LAS COLORADAS 30.000 11.610 18.390

LOS MICHES 30.000 2.317 27.683

RINCON DE LOS SAUCES 56.440 39.210

TAQUIMILÁN 32.000 17.230 -4.824

VISTA ALEGRE 67.320 36.824 30.496

TOTAL 251.260 67.981 146.455

Nota:
(1) Los descuentos que efectúa mensualmente la Subsecretaría de Hacienda del MHyOP son a fin de cancelar deuda con el EPEN 
(s/Acuerdo).

Fuente: Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Obras Públicas de la Provincia del Neuquén.

MUNICIPIOS

TOTAL 
COPARTICIPACIÓN 

BRUTA
(Suma Fija)

TOTAL
DESCUENTOS

(1)

NETO A 
TRANSFERIR

* Cabe aclarar que a los Municipios de Caviahue-Copahue  y Villa Pehuenia  se le otorga mensualmente un aporte no 
reintegrable de $82.500  como suma fija porque no estan incluídos en la Ley Nº2148 debido a que se constituyeron Municipios de 
tercera categoría posteriormente a la sanción de la mencionada ley.



COPARTICIPACION A MUNICIPIOS ART. 10º LEY 2148
AGOSTO 2011

BARRANCAS 35.500 35.500

LAS COLORADAS 30.000 11.167 18.833

LOS MICHES 30.000 2.435 27.565

RINCON DE LOS SAUCES 56.440 49.359

TAQUIMILÁN 32.000 7.081 203

VISTA ALEGRE 67.320 31.797 35.523

TOTAL 251.260 52.480 166.983

Nota:
(1) Los descuentos que efectúa mensualmente la Subsecretaría de Hacienda del MHyOP son a fin de cancelar deuda con el EPEN 
(s/Acuerdo).

Fuente: Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Obras Públicas de la Provincia del Neuquén.

MUNICIPIOS

TOTAL 
COPARTICIPACIÓN 

BRUTA
(Suma Fija)

TOTAL
DESCUENTOS

(1)

NETO A 
TRANSFERIR

* Cabe aclarar que a los Municipios de Caviahue-Copahue  y Villa Pehuenia  se le otorga mensualmente un aporte no 
reintegrable de $82.500  como suma fija porque no estan incluídos en la Ley Nº2148 debido a que se constituyeron Municipios de 
tercera categoría posteriormente a la sanción de la mencionada ley.



COPARTICIPACION A MUNICIPIOS ART. 10º LEY 2148
SEPTIEMBRE 2011

BARRANCAS 35.500 35.500

LAS COLORADAS 30.000 12.755 17.245

LOS MICHES 30.000 2.837 27.163

RINCON DE LOS SAUCES 56.440 48.419

TAQUIMILÁN 32.000 8.021 -6.759

VISTA ALEGRE 67.320 38.759 28.561

TOTAL 251.260 62.371 150.130

Fuente: Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Obras Públicas de la Provincia del Neuquén.

MUNICIPIOS

TOTAL 
COPARTICIPACIÓN 

BRUTA
(Suma Fija)

TOTAL
DESCUENTOS

(1)

NETO A 
TRANSFERIR

Nota:
(1) Los descuentos que efectúa mensualmente la Subsecretaría de Hacienda del MHyOP son a fin de cancelar deuda con el EPEN 
(s/Acuerdo).

* Cabe aclarar que a los Municipios de Caviahue-Copahue  y Villa Pehuenia  se le otorga mensualmente un aporte no 
reintegrable de $82.500  como suma fija porque no estan incluídos en la Ley Nº2148 debido a que se constituyeron Municipios de 
tercera categoría posteriormente a la sanción de la mencionada ley.



COPARTICIPACION A MUNICIPIOS ART. 10º LEY 2148
OCTUBRE 2011

BARRANCAS 35.500 35.500

LAS COLORADAS 30.000 11.734 18.266

LOS MICHES 30.000 3.105 26.895

RINCON DE LOS SAUCES 56.440 24.658

TAQUIMILÁN 32.000 31.782 -16.832

VISTA ALEGRE 67.320 48.832 18.488

TOTAL 251.260 95.454 106.974

Fuente: Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Obras Públicas de la Provincia del Neuquén.

MUNICIPIOS

TOTAL 
COPARTICIPACIÓN 

BRUTA
(Suma Fija)

TOTAL
DESCUENTOS

(1)

NETO A 
TRANSFERIR

Nota:
(1) Los descuentos que efectúa mensualmente la Subsecretaría de Hacienda del MHyOP son a fin de cancelar deuda con el EPEN 
(s/Acuerdo).

* Cabe aclarar que a los Municipios de Caviahue-Copahue  y Villa Pehuenia  se le otorga mensualmente un aporte no 
reintegrable de $82.500  como suma fija porque no estan incluídos en la Ley Nº2148 debido a que se constituyeron Municipios de 
tercera categoría posteriormente a la sanción de la mencionada ley.



COPARTICIPACION A MUNICIPIOS ART. 10º LEY 2148
NOVIEMBRE 2011

BARRANCAS 35.500 35.500

LAS COLORADAS 30.000 10.770 19.230

LOS MICHES 30.000 2.357 27.643

RINCON DE LOS SAUCES 56.440 43.174

TAQUIMILÁN 32.000 13.266 -12.338

VISTA ALEGRE 67.320 44.338 22.982

TOTAL 251.260 70.731 136.191

Fuente: Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Obras Públicas de la Provincia del Neuquén.

MUNICIPIOS

TOTAL 
COPARTICIPACIÓN 

BRUTA
(Suma Fija)

TOTAL
DESCUENTOS

(1)

NETO A 
TRANSFERIR

Nota:
(1) Los descuentos que efectúa mensualmente la Subsecretaría de Hacienda del MHyOP son a fin de cancelar deuda con el EPEN 
(s/Acuerdo).

* Cabe aclarar que a los Municipios de Caviahue-Copahue  y Villa Pehuenia  se le otorga mensualmente un aporte no 
reintegrable de $82.500  como suma fija porque no estan incluídos en la Ley Nº2148 debido a que se constituyeron Municipios de 
tercera categoría posteriormente a la sanción de la mencionada ley.



COPARTICIPACION A MUNICIPIOS ART. 10º LEY 2148
DICIEMBRE 2011

BARRANCAS 35.500 35.500

LAS COLORADAS 30.000 11.340 18.660

LOS MICHES 30.000 3.033 26.967

RINCON DE LOS SAUCES 56.440 46.913

TAQUIMILÁN 32.000 9.527 -9.518

VISTA ALEGRE 67.320 41.518 25.802

TOTAL 251.260 65.418 144.323

Fuente: Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Obras Públicas de la Provincia del Neuquén.

MUNICIPIOS

TOTAL 
COPARTICIPACIÓN 

BRUTA
(Suma Fija)

TOTAL
DESCUENTOS

(1)

NETO A 
TRANSFERIR

Nota:
(1) Los descuentos que efectúa mensualmente la Subsecretaría de Hacienda del MHyOP son a fin de cancelar deuda con el EPEN 
(s/Acuerdo).

* Cabe aclarar que a los Municipios de Caviahue-Copahue  y Villa Pehuenia  se le otorga mensualmente un aporte no 
reintegrable de $82.500  como suma fija porque no estan incluídos en la Ley Nº2148 debido a que se constituyeron Municipios de 
tercera categoría posteriormente a la sanción de la mencionada ley.



COPARTICIPACION A MUNICIPIOS ART. 10º LEY 2148
Acumulado 2011

BARRANCAS 426.000 0 426.000

LAS COLORADAS 360.000 154.742 205.258

LOS MICHES 360.000 29.853 330.147

RINCON DE LOS SAUCES 677.280 0 677.280

TAQUIMILÁN 384.000 126.256 257.744

VISTA ALEGRE 807.840 341.585 466.255

TOTAL 3.015.120 652.436 2.362.684

Nota:
(1) Los descuentos que efectúa mensualmente la Subsecretaría de Hacienda del MHyOP son a fin de cancelar deuda con el 
EPEN (s/Acuerdo).

Fuente: Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Obras Públicas de la Provincia del Neuquén.

MUNICIPIOS

TOTAL 
COPARTICIPACIÓN 

BRUTA
(Suma Fija)

TOTAL
DESCUENTOS

(1)

NETO A 
TRANSFERIR

* Cabe aclarar que a los Municipios de Caviahue-Copahue  y Villa Pehuenia  se le otorga mensualmente un aporte no 
reintegrable de $82.500  como suma fijan porque no estan incluídos en la Ley Nº2148 debido a que se constituyeron Municipios 
de tercera categoría posteriormente a la sanción de la mencionada ley.


